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COPI- GIRTIFICADA. .- orde huiz TRANSF ej E pz CAROL RAcION 35, 

  

3L SR. DRe DAURO MISUA ¿SPRADA quad 29POSA [4 DRAUOAR O 
  

DEL SR.BDUARDO RODRIGO Garzon Tirzarcarr A 4000, 0... 

  

  

  

tor Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este cantón, - 
  

comparecen a la celebración y suscripción de la presen- 
  

  te ascrítura, por una parte, los cónyuges señores Dootor_ 

TRADAS Y,» por Otra párte, el mefor EDUARDO RODRIGO (AR= 
  

ZON VILLAFUERTE¿ los comparecientes son mayóres de edad, 
  

ecuato: o dos, domiciliados los primeros en 1 
  

ciudad de quito. y de pasó por esta ciudad, y el segundo 
  

  

  

  

contenido de la siguiente minuta:- 

  

  

NOTARIO: En 61 Registro de escrituras públicas 
  

a 3u Cargo, sírvase incorporar una de la que conaté la 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES al tenor dé las cláusu- 
  

las que constan a contingación:-» PRIMBER ds= COMPA- 
  

RECIENTES. Comparecen al otorgamiento y suscripción de 
  

la presente escritura, por sus propios y personales de- 
  

rechoa y en calídad de Cedente el señor Doctor LAURO MI | 

GUEL ESTRADA BENAVIDES y su esposa señora GRACIELA DAVI 
  

LA DE USTRADA, domiciliados en Quito; Y, Por Obra Parte, 
  

A > ] 
y an Calidad de Cesionario el señor EDUARDO RODRIGO QGAR= 
        ZOE VILLAFUS£RTE, domiciliado en Ambato.- Loc contare 
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cientes som ¿cuatorianos, casados, mayoreg da adad, legal 

ANTECEDENTES. - YNO.- Mediante escritura pública cslebra= | 

da el miércoles quince de mayo de míl novecientos ochén- 
  

  

ta y cinco, ante el "otarío Segundo, doctor Luisa ¿dnardo | 

Riofrío Prado, e inscrita el díez y seis de Septismbre - 
  

le mí] novecientos ochenta y cínco, bajo el número dos- 
  

cientos sesanta y siete, del Registro Mercantil del Can- 
  

tón aámbato, e constit 0 ECNIVOS £GROTICU An | 

RIOS DEL ECHADOR, TADEC CIA, LTNA., con un capi tal social 
    

de Un mílión de sucres, dividido en mil participaciones 
    

de Un amil _sucres cada tna..- DOG.-Modiante escritura p- 

blica celebrada el Jeinte. y mlete deMarzo de mil novecion- 

tos ochenta y síete, ante el Doctor Jorge Ruiz, Notario 
  

Tarcero del cantón Ambato, se aumentó el Capital social 
  

en vos milicnes de gucres, con lo que la Compañía, 1legó 
  

a slcgnsar an Capital social de Tres millones de sunrr8s.- 

FRE diante Escritura pública, celebrada el disa y - 
E e 

cd nueva de Noviembre de mil novecientos ochenta y siste, - 

ants el Hicanciado Luís Losada Santana, Notario Público 
  

del csnión ambato, e inscrita el veinta y cinco ás ¿nero Laia te 
  

ds mil novecientos ochenta y ocho, bajo el número s3iez y 
Pr e e A em     oshe 01 Segtatro Mercantil? del cantón Ambatn, en aumap tA 
  O 

ad met A enrial fa lun NDompor da Aa tqm e por > 

ers, er la auma de tres nillones de rrorez. 

ira edi o las ems a Cat millisaso de 
cn eo cr A e 

  

¿Das Por ?eoritura pública otorgada el diez y sets de 
    pi novecientos ochenta y nueve, | ente el Mootor | e
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mente Dapaces para contratar y Obligars9.- SiS UNDAL- 

A, 
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_ Jorce tuiz Alban 
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Jorge Ruiz, Notario. Público del cantóW Pubatd? 194 mehb Ogado 

AN3410 
te inscrita enel Registro de la Propiedad, bajo el nú- 

  

  

mero doscientos sesenta y neís del Regintro Mercantil). 
  

  

  

  

a la Compañía procedió a aumentar su Capital social a la 

sl Sarntidad de Treínta y nueve millones de sucres, y refor- 

e mer su a Sgtatutos Sociales.- _CINCO:= La Junta General 

7 - Universal-dé Socios, legalinente reunida el dos de Abri 
  

de mil novecientos noventa y tres, autorizó al Doctor - 
  

LAURO MIGUEL” ESTRADA BENAVIDES para que. transfiera sus 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 cuarenta y sela mil seiscientos dies y nueve (46, 619) Par 

co 21 -ticipaciones de Mil sucres Cada una, al señor EDUARDO RO 

> so | DRIGO GARZÓN VILLAFUER2S, según se acredita con la cer- 

| 3 13 tificación extendida por el señor Cérente de la Compañía 

Dis que sa agraga como documento habilítante..= T E R_0_K- 

: 20 _ Bunárez CESION DE PARTICIPACIONES..- “on los anteceden- e 

o:1 tes expuestos, los comparecientes proceden a realiímar la 

a siguiente transferencia de participaciones sociales de 

2 « 
t- 18 
      PEONICOS AGROPECUARIOS Di, ¿CUADOR, TADEC | 

Meras= CESION. .- Por el presente instrumento, el señor 
A ¿e 

” 
Doctor LAURO MIGUSL ESTRADA BENAVIDEZ y su esposa (racis- 

  

  

la Dávila de Estrada, tienen a bien transférir las o0ua- 
  

renta y seis mil seiscientas diecinueve participaciones 
  

de Ya mil suóres Oada-una, al señor EDUARDO RODRINO GAN- 
  

  
  

ZÓN VILLAFUERTE, .- Segunda. MECIO.- Yl precio que el 

cesionario ha pagado al cedente por cada una de lag Dar- 
  

ticipaciones que han sido objeto de: la cesión, es al de 
  

Mil sucres por cada una de ellas.» Los cedantes mani- 
  

sel fiestan que han'récibido él precio establecido a su ente-       

INPAPEL Cía Ltda. 

  
  
 



10 

11 | 

12 

13 

14 

16 

18 

17 

18 

19 

eo 

B1 | 

e2 

23 

24 

es 

ra satisfacción, renunciando a cualquier reclamación ae 
  

tual O futura al respecto..- Terceras.”- ACEPTACION. «Los 
  

. Comparecient*s, tanto cedente comp cesilonario, aceptan 
  

expresamente la presente Escritura, en todas sue Par- 
  

tas por ser útil y conveniente a sus intereses; y, el - 
  

cecionario se sujetará a los Estatutos, Resoluciones y 
  

más normas que rigen la vída de la Compañíía..- en rela- 
  

ANOTACIONES.» En virtud de la aceptación expresa qua - 
  

consta =n “1 Ordinal anterior, legalizada la presente - 
  

€sCriítUira, B9 procederá a laaenotación correspondiente - 
  

an el Liwrn de Participaciones y Socios de la Compañía, 
  

So así u05m3 a. sentar las correspondientes razones en la No 

taría en donde reposa el número de constitución y en el 
A A A   

    Registro Ksreantil del cantón Ambato, todo de conformi- 

dad con le dispuesto en el artículo ciento quínca de la   

Ley ¿e Compeñías vigentes, se procederá asimismo a la -   

  

  

y 

Emisión de ios Certificados de aportación corre nondiena 

te 9 Cesmionari0..- Quintas.” CUANTTA.- La cuanila del 

pregente $ zstrumento, se la fija en el precio da 138 - 
  

A 

participaciones que han sido objeto én la cesión, ento 

es la sume de CUARINTA Y S£IS MILLONZS SEISCISNZOS DIE 
    

    
  

A 

GiÑóUs E iz SUORES (s/ 46*€19,000,00).- E 

(GIOR 1D CAPITAL. - Como consecuencia de la tran afaron= 

aia i0olisada en vírtod To ota iantermontos 21 097, 

anar a TACNIGOS AR JA | 
E e o 

bidsos dividido en mil sucres Cada una, queda integrado | A |     Ae 1: sifruisnte MAN LTa li... ams O 

ción son ius participaciones que ha adquírido..- Cugrta.y



APARATO 

  

  

A caco ea la Lev de Compas» Y 

Ada lado de TEGNICOSR AGROPECUARIOS 
== vi Mia. FDA. eurtifico que La 

E pra cta doo ado os legalmen e 

Petro o CÍA 1.1823, autorizó A Br. Dr. 

  

na 

Air , 1 

, > , « € Aa asi cs 
Misgaiolo Extrada la. venta 4. Todas $ 

1 

us 46.619 

perticipaoienes al Socio Sr, Eduardo Garza ón. 

¿Anbato, Abrii Y de 1993. 
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NO. DE_PARTI/ Jorge uz Alban 
y) SOCIOS CIPACIONES Vaart .c¡o FO abogado 

SR. ETUARDO CARZON 93.238 931238.000,00 Adyi 3x8, 600, oe 

DR.LUIS LARRÍA 46.619 46'619.000,00  46'619.000,00 

DR. ¿ENRIQUE PEREZ 23.076 23'076,000,00  23'076,000,00 

SR. HERNAN RODRIGUEZ 5.076 51076.000,00 $*076,000,00 

DR.PATRICIO ANDRADE 4. 609 4* 609,000,00 4' 609, 000,00 

ING, AUGUSLO NARANJO 4.609 4'609,000,00  4'609,000,00 

DR. FERNANDO REINOSO _ 2.773 2'773,000,00 __ 2'773.000,00 
  

    

309.000 18000000022 1IOA0OL VOR 2204 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláu- 

  

  

sulas de estilo para la Plena validez de esta ins trumen- 
  

t0..- f. Dr. E, Sevilla C..- DR. ERNISTO SEVILLA CALLE. 
    JAS. o» Mat. 185..- Hasta aqui la minuta en la que se ra- 
  

14 tifícan y apruoban los comparecientes, quedando por 10 - 
  

2
2
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tanto elevada a la Categoría de escritura Pública, Con - 
  

todo su valor y requisitos legales..- En su testimonio q 
    si lo otorgan y firman..- .Yo,. el Notario, a mi vez, di- 

Mo y 

gos que cumplí con todos los preceptos legales, previos 

  

  

a Esta celebración, y, doy fe, que conozco a 108 COMmPpa- 
  

recientes quienes me aseguran que ppoceden a esta cele- 

  

bración con plena libertad y conociendo su naturaleza y 
  

efectos legales, que leo integramente el miamo suscribió 
  

dolo luego, conmigo el Notario, en unidad de acto. .-, 
  

És trada B, . "10-001 4252=9, 16 .,012-047, £f. Graciala de ¿em | 

trada, .- 10-0096670. 3. PUL:40000211.-f.Eduardo Garsón Vijml 

18.-0082919-2.=vt. 018-100... “1 Notario, Doctor Jorge Ruíz 

ALDdán. e... 

      
_ÁS] 

      28 S3 OTORGO 
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CERTIFIO: Que al margon—de—ta inscripción numero ¿Doscientos« 
sesenta y siete (267) del Registro Mercantil de Septiembre—- 
16 de 1.985; tomé nota de la Transferencia de Pp 
indicada en la. pres. -       
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    articipaciones 

: Í “de 1.993 
__ El Régistrador ropiedad tE QÁ 

A o e, race]   

   


